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S. M. la  R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y la  Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante

N ota .
P o r un  descuido invo luntario  de imprenta dejo de po

nerse en la Gaceta de ayer 10 la fecha de 9 del co rrien te  
en el Rea! decreto p o r el que S. M. se h a  d ignado ad m itir 
la dim isión del Sr. duque  de Frias.

ANUNCIOS OFICIALES.
P OR el juzgado del Sr. D. Miguel María D u ran , juez de 
*  primera instancia de esta v illa , y escribanía dé numero 
de D. José Rodríguez Solano, se subastan tres casas en esta po
blación , una calle de los Tres Peces * num. 10 moderno y 21 
an tiguo, manzana 5 0 , que tiene dé sitio 1748 pies cuadrados 
superficiales, retasada últimamente én la cantidad dé 106}384 
reales por los arquitectos D. Bartolomé Tejada Diez y D. Pe
dro Blas de Uranga. O tra en la de Embajadores* ndm. 7 anti
guo y 55 moderno, manzana 6 9 , que tiéne 35214 pies de si
tio , retasada igualmente por los mismos arquitectos, en unión 
del de la propia profesión D. José María Guallart* en la can
tidad de 45,644 rs*> y  ia otra en Ia de D. Pedro* que hace es
quina y vuelve á la de S. Isidro, señalada por la primera cori 
el ndm. 11 nuevo, y por la segunda con el 2 2 , manzana 121* 
que mide su sitio 5357 pies también cuadrados superficiales, y 
está retasada por dichos dos primeros arquitectos en la canti
dad de 155,258 rs. , cuya venta se anuncia al público por el 
término de 50 dias, dentro de los cuales se adm itirán las; pos-* 
turas y mejoras que se hicieren siendo arregladas.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

CIUDADES ANSEATICAS.
Brema 19 de Noviembre.

Nuestra Gaceta de ayer, que contenia un artículo relativo 
á los excesos cometidos el 18 de Octubre último en esta ciudad* 
donde los cristales de las ventanas de un francés, Mr. Ichire, 
fueron rotos á pedradas, inserta hoy explicaciones de este últi
mo con motivo del mismo hecho. Extractamos los pasajes si
guientes, que son los mas interesantes:

Sin tratar de discutir aqui varios puntos de la cuestión de 
los sentimientos recíprocos de nacionalidad, declaro, relativa
mente á lo que pasó el 18 de Octubre últim o, que yo no des
apruebo de manera alguna la alegría manifestada por los habi
tantes de Brema en conmemoración del triunfo de su libertad, 
y encuentro estos sentimientos muy naturales; pero creo también 
que no es menos natural el que yo me haya abstenido de tomar 
parte en la fiesta que se ha celebrado, fiesta que recuerda el dia 
en que 60® de mis compatriotas perecieron en el campo de ba
talla de Leipsick; y haciendo abstracción de toda consideración 
política, semejante aniversario no podrá ser para la Francia sino 
un dia de duelo.

En cuanto á los insultos que he sufrido por haberme abs
tenido de tomar parte en las funciones, creo que es inútil h a 
blar de ellos. D iré solamente que no soy yo quien ha contri
buido a dar publicidad á este suceso, y que si el Gobierno 
francés se ocupa en é l ,  es mas bien á causa de la uaturaleza 
del hecho que por ínteres roio. En cuanto á lo que concierne á 
mi posición en esta ciudad, debo deshacer un error cometido 
por la Gaceta de Brema. M anifestaré á este periódico, que] 
aunque me he domiciliado temporalmente aqui para poder cu i- I 
dar en Alemania de los intereses de mi establecimiento de Bur— f 
déos, sometiéndome durante mi permanencia á las leyes y re
glamentos de esta ciudad , no por eso he dejado de ser ciudada
no francés, pues he renunciado á la facultad de adquirir el 
derecho de vecindad en Brema, á fin de no perderla donde se 
encuentran mi establecimiento y mi domicilio.

GRAN BRETAÑA.
Londres 29 de Noviembre.

Consolidados 93§ al contado, y 9 3 f J  por ctteata. 
Bonos del echiquier 65-67 de prima.
Acciones del banco 2034.
Bonos indianos 62 64 de prima.
Holandeses 5 por 100, 100 |
Dos y medio por 100 , 54 .
Cinco por 100 portugués 51.

Idem 5 por 100, 2 0 |.
Fondo activo español 16 f.
Acciones del camino de hieiTo de Brighton 3^2 J de des

cuento.

El teniente general sir John Colborne, comandante de las 
fuerzas de S. M. en el Canadá , ha sido nombrado capitán ge
neral interino de aquellas provincias, y el mayor general M ac- 
donell segundo comandante. (Morning-tierdld.)

Hemos recibídó periódicos de Demerarí hasta fecha del 15 
de Octubre. Los negros del distrito mas fértil de la colonia han 
anunciado qué irán á buscar trabajo en otra parte: se atribuye 
esta Resolución al descontento qué ha inspirado á los negros la 
severidad con que los magistrados los han castigado por haber 
sido negligentes en sus trabajos. Los periódicos de D Barbada 
del 27 de Octubre anuncian que en aquella colonia todos los 
negros habían vuelto á comenzar los trabajos con leves excep
ciones. (Standard.)

Escriben de Liverpool:
Tres nuevos navios, el Hindon * el Trafalgar y  el Héroe 

de M alona , han partido dé Liverpool para Sidney en A ustra
lia. Estos tres buques trasportan á aquella nueva colonia un 
gran número de familias irlandesas, hombres, mugéres y ni-! 
ños. A bordo dé uno de ellos se ha embarcado Un rebaño de 
corderas*

— ■■■■ - r r.-i fi-nr.:iTVi - i 1 ñw.yy.

Se íée en el Standard.
Hemos recibido periódicos de Nuevá-York hasta fecha i .6 

del corriente: hé áefui lo mas importante que en ellos encontramos;
El M ohireal Trdnscript contiene lo que sigue:
Se dicé que lórd Durham  ha recibido del Presidente dé íós 

Estados Unidos un despacho que le anuncia haberse formado 
én Nuevá-York un comité compuesto de hombres influyentes 
para fomentar una nuéva revolución en el C anadá, y qué sé 
ha abierto con esté objeto una éspecie de empréstito. El Presi
dente añade que no puédé disolver aquel comité * y que el Go
bierno dé la Union, aunque debiese arm ar la milicia para ha-» 
cer respetar la neutralidad* no séria ésta medida más que uri 
medio para proporcionar armas á los conspiradores: asi réco* 
mienda al Gobierno ingles la mayor vigilancia*

El Torénts Patriot del 25 contiene lo que sigue:
Organizase una vasta conspiración eii la frontera america

na de Vermont á Michigam para invadir de un momento á 
otro el C anadá: 4O® hombres de la clase ínfima del pueblo se 
han obligado por medio de juramento secreto á invadir la co
lonia con la condición formal de que su sueldo consistirá en una 
libertad ilim itada de entregarse ai pillaje* la autoridad delibe
rará  diariamente acerca de las medidas que deben adoptarse 
para evitar esta catástrofe.

El Prescot Sentinei anuncia que se forman logias én ía 
Union para la invasión del Canadá , y que los individuos de 
ellas prestan un juramento solemne. Se obligan á apoderarse del 
Canadá el próximo invierno: por otra parte las autoridades 
canadenses despliegan la mayor actividad. Sir G. A rthur , que 
organiza batallones provinciales, ha ofrecido una gratificación 
de dos libras esterlinas á cada recluta: han llegado á Q ué- 
bec procedentes de Ricton 4® fusiles y un refuerzo de tropas. 
Lord Durham  ha prometido 2® dollars al que entregue á T he- 
ile r; pero el mayor general Mac-donell ha sabido, según se 
dice, que Thelier ha pasado la frontera.

Se lee en el Standard :
Desiré Rousselle, acusado de tentativa de homicidio contra 

el llamado duque de N orm audía, ha comparecido nuevamente 
esta mañana ante Mr. Jeremy en el tribunal de policía de Unión- 
Hall. El duque, acompañado de muchos extrangeros, se presen
tó después de las once: llevaba suspendido el brazo izquierdo de 
una banda; demostraba padecer mucho. A las doce se trajo al 
acusado á la barra, y ei duque hizo kt declaración siguiente:

Yo no he visto al acusado mas que una sola vez, y esta fue 
cinco dias antes del atentado. El que hizo fuego contra mí se 
le parecía mucho por la esta tu ra ; mas no en el rostro. Sus m i
radas eran coléricas: yo tenia una luz en la mano izquierda; 
y á efecto de la emoción que experimenté én aquel ac to , 110 
puedo asegurar ahora su identidad* Al entrar en el jardín oí 
pasos á mi espalda: volví á ver quién me seguia * suponiendo 
¡ena algún amigo ; mas entonces vi á un hombre parecido at 
icusado con una pistola en cada m ano, el cual se me acercó* y 
!as disparó* Di voces en mi ayuda, y el asesino emprendió la 
fuga. Seis semanas antes babia visto en el ¡ardió á un desco
nocido ; mas no puedo afirmar qué sea el acusado. He hablado 
ie esta circunstancia con mis amigos: yo creo que aquel hom
bre era el arnaute de uua de mis criadas.

Mr. Jeremy.=:¿Pocléis afirmar qué el acusado es el que os hizo fuego?
El duque.:i=Yo no puedo áseguráflof por el semblante, por

que la noche era muy oscura.
Varios amigos del duque proponen se cierréfi las ventanas 

de madera de la sala, y sé encienda una vela para cjué el du
que pueda deponer con mas certeza sobre la identidad de íá péN sona.

Mr. Jeremy.z=Es preciso qué la in stru cción  de lá sumaria 
siga según las form as Ordinarias.

Mllé. Brook depone que el acusado fue tres veces á sú casa 
preguntando por el duque, y que dejó una carta para é l , y  
que esto fue en el mes de Agosto último.

La hermana de Miss Brook hace igual deposición*
El acusado niega haber entregado carta alguna para el du- 

que, y manifiesta que én el mes ae Agosto estaba en Dublii.*
Mr. J. B row n, cirujano déí duque* suplica á Mr. Jeremy 

le permita retirarse en atentioii á sus padecimientos.
Mr. Jeremy.z=El duque puede retirarse.
El duque at tiempo dé retirarse: El acusado ha dicho á mis 

amigos que estaba sentenciado á la pena capital*
Mr. Jeremv.—’i a examinaremos oíros testigos.

FR A N CIA .
Paris i.°  de Diciembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, i  10 fr. 25 c.
Idem 3 por 100, 81 fr. 55.
España , deuda activé * 17 j .

Del Semáforo de Marsella hemos copiado la narración de 
lo que ha pasado en Egipto entre éí cónsul inglés y algunos 
marinos egipcios.

La Gaceta dé Áugsburgo, qué está de acuérdo con él pe
riódico de Marsella acerca de las taüsas qüé han producido este 
acontecimiento, añadé¿

Los soldados que fáítár'óri al respetó debido á lá Cásá con
sular fueron arrojados de ella por los criadoi de! cónsul; pero 
habiendo acudido otros varios soldados de lá marina del bajá 

’ én auxilio de'sus camaradas* resultó tioá lucha qué él cónsul 
creyó podéf apaciguar édtí su presencia ; pero no ftié respetado, 
sufriendo oíalos tratamientos. D irigió i n media lamenté ál go
bernador uná queja , qué fue desatendidá ; y habiéndose mez
clado en la qúerelía varios marineros dé buques ingleses, so
brevino una violenta colisión. Los soldados dél ejéretto de tier
na egipcio llegaron á pocp con siis oficiales y m altratan á la fa
milia del cónsul. Después llegaron hasta él sitio donde flotaba 
el pabellón ingles, y le hicieron pedazos. El cónsul recibió Una 
herida en la cabeza. El cónsul de Francia que ácüdió en auxi
lio de sü colega no salió mejor librado, y sü intervención fue 
impotente. Todos desean con impaciencia saber las consecuen
cias de este suceso* cuyas circunstancias rtó Córidcemos aun 
Completamente.

En Candía hán sido más sérios Ids acontecimientos dé lo que 
sé habia anunciado antes. Publicáremos ¡Os detalles dé este asun
to cuando los hayamos logrado de üu Conducid auténtico, por
que los datos recibidos hasta el diá üo se fúndan mas que en 
rumores. ICotistitutiortHeL)

NOTICIAS NACIONALES.
Cádiz 1 .° de Diciembre.

El miércoles y jueves último se han verificado las ceremo
nias religiosas de la conságracion y dedicación de la nueva 
iglesia catedrál.

El estado de abandono y deterioró á que se hallaba reduci
do este suntuoso y magnífico templo, y el anatema que la vul
garidad lé habia lanzado sobre la impasibilidad de su conclu
sión , han desaparecido ante lá enérgica voluntad y el piadoso 
celo del ilustre prelado de la diócesis* quien con una fe y uua 
constancia casi sobrenatural ha vencido los escollos formidables 
que se oponían á sus esfuerzos, y ha realizado un prodigio re - 

. putado como impracticable aun en los tiempos en que la for
tuna de Cádiz brillaba con todo su esplendor.

En medio de la miseria pública y dé la decadencia espan
tosa de esta ciudad, no flaqueó jamas el ánimo de nuestro obis
po. Presentando el primero la ofrénda de sús bienes, y suje
tando su administración á una sevéra y rigorosa economía per
fectamente entendida y admirablemente realizada, inspiró una 
justa y general confianza , y alcanzó recursos de la generosi
dad innata y nunca desmentida de e*te liberal veciudario.

Después de cinco años de afanes y esperanzas se han coro
nado sus deseos, y ha entregado con orgullo á la admiración 
pública esta obra digna del místico objeto á que se dedica, y  
del pueblo á quien ennoblece como el primero y mis bello de 
sus monumentos.



A la pompa y magnificencia que en sus sagradas ceremo
nias desplega el rito romano ha uni lo el Eterno, ay u n tam ien 
t o ,  órgano fiel y elocuente intérpre te  de los sentimientos de la 
población, todo cuanto su celo ha podido inspirarle para pres
tar al acto augusto y  solemne de la consagración el mayor 
brillo y  esplendor.

Todas las clases de la sociedad han concurrido en masa á 
celebrar esta fiesta religiosa; y las inmensas bóvedas del celebre 
templo no han bastado á contener la m uchedumbre que aíluía, 
ansiosa de penetrar en el sagrado recinto.

El espectáculo que en estos dias ha presentado Cádiz es 
d igno de llamar la atención de los filósofos. Mientras los h o r
rores de la guerra civil afligen la vasta extensión de la E sp a
ña , y cuando es muy general ese ridículo y volteriano desden 
por el culto de nuestros mayores,  en estos muros se dió tregua 
á la desunión de los ánimos y al encono de los pa rt idos ,  y to 
dos se aunaron para tomar parte en uno de los actos mas a u 
gustos del cristianismo, primera y principal base de la liber
tad del hombre y de la emancipación de la inteligencia h u 
mana. j Dulce con .uelo que refresca el a lm a ,  m archita  de p re 
senciar lautos males! (El Tiempo.)

Sevilla 4  de Diciembre.
Capitanía general de Andalucía.—Sevillano?: Sucesos de

plorables que no quiero recordar , han acontecido d uran te  mi 
ausencia de la capita l del distrito. Veaido á ella como pacifi
cador el digno general segundo cabo el Excmo. Sr. D. Francis
co Sanjuauena , os anunció mis intenciones: el extravío de los 
ánimos me obligó en seguida al deber pe no «o á mi corazón de 
recoger las armas á una Milicia que siempre hasta entonces 
Babia merecido y recibido de mí muestras de aprecio y con
fianza. H ab lé ,  y mi voz fue obedecida , como esperaba.

Nacionales: en depósito e s t á n  vuestras a rm as,  en mi poder: 
la ley os las devolverá ; solo las negará á los díscolos que in t ro 
dujeron en vuestras filas la insubordinación y el desorden. Q u ié
nes sean estos, no lo decidiré yo por un solo: cumpliendo lo 

que os prometí en mi bando de 50 del anterior , está ya  insta
lada la junta  que ha de entender en la organización: los nom
bres de sus individuos son para mí una prenda del ac ierto ;  á 
vosotros debe serlo de confiauza.

Milicianos: no estáis humillados cuando obedecéis á la ley.
¡ A y del miserable que en tan to  que estos dignos ciudadanos re 
constituyen vue«tras filas se atreviere á demostrar su com pla
cencia por verlas momentáneamente disueltas! M i brazo , que 
sabe he rir  á los enemigos del reposo público ,  caerá como un 
rayo  contra los de la l ibertad ,  y aprenderán á l lo ra r ,  no á 
promover ni celebrar nuestras disensiones.

El restablecimiento del orden lia costado otros sacrificios. El 
Gobierno de S. M. tne ha mandado form ar causa á los que es
tuvieron al f ren te ,  ó contribuyeron activamente al levanta

miento : arrestadas «e hallan algunas personas que por hechos 
públicamente acreditados, aparecen á primera vista culpables; 
ante la ley serán acusadas , y la ley las juzgará.

Sevillanos: Sabéis que mi justicia pudiera haber llevado á 
los tribunales mucho m ayor número de e llas,  pero no he ve
nido entre vosotros á vengar ofensas ni á inundaros de lág ri
mas. Como he sabido sostener con entereza, sabré ejercer con 
imparcialidad y nobleza la autoridad que tengo en nombre de 
la R e in a ,  porque no es este el t r iun fo  de personas contra per
sonas, ni de un partido contra o tro :  es el de los principios 
eternos de órdeo y de gobierno, esenciales en toda sociedad. 
Convencidos de ello , reflexionad sobre los hechos , comparad ; y 
dando al olvido lo pasado, como yo prometo borrarlo de mi 
m em oria ,  acordaos de cuál ha sido siempre, advertid  cuál es, 
aun  h o y ,  para vosotros y para todos los andaluces vuestro g e -  
ueral—El conde de Clonard. Sevilla 5 de Diciembre de 1858.

Verificado el desarme de toda la M . N .  de la c a p i t a l , y  de 
biendo proceder con arreglo á la ley á su inm ediata  reorgani
zac ión , interesa sobremanera á la causa nacional que las armas 
esten en manos de las personas que desigua la rnisma ley , y que 
ofrezcan por su conducta y su adhesión, no solo al trono de
S. M. la Reina y á la l ibertad ,  sino á los principios de orden 
y  obediencia á las autoridades legítimas, garantías de que no 
volverán para ag itar  y conmover la sociedad y el reposo pú
blico los medios que se les dan  para defenderlos. Y  queriendo 
asegurar el acierto en asunto de tanto Ínteres , en uso de las 
facultades amplísimas y extraordinarias de que me hallo reves
t i d o , y conforme á lo que anuucié en mi bando de 50 del mes 
a n te r io r , vengo en nombrar para ta comisión que bajo mi in 
mediata presidencia ha de entender en la clasificación y  orga
nización á los señores s iguientes:

P or la Excma. diputación provincia l .nD . José M aría  Ben- 
j u m e a , D ip u tad o  por Sevilla.

Por el Excmo. ayuntam ieuto .zrD . A ntonio  Colon, síndico.
P or  la Milicia nacional.z=D. Miguel Ruiz M artínez, oficial. 

D .  Lorenzo F ig u ero a ,  oficial. D . J u a n  Campos y D .  Pastor 
Perez de la Sala , Nacionales.

Por el comercio y  hacendados de la capital.zzD. Pedro 
Naute i .  Sr. marques de la M o ti l la ,  D ip u tado  á Cortes. D. A n 
tonio M aría  Alvarez.

Los cuales teuiéndose desde luego por nom brados,  sin ex
cusa a lg u n a ,  que no creo alegarán para eludir  servicio tan in 
teresante , pero que estoy decidido á no a d m i t i r ,  como no la 
tengan terminantemente marcada en la ley , se reunirán  desde 
mañana á las doce del dia en esta capitanía general para in s 
ta la r  la comisión y  empezar sin dilación sus im portantes traba
jos. Sevilla 5 de Diciembre de l8 5 8 .= E l  conde de Clonard.

(Diario de Sevilla de Comercio ó*c.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PR E SID E N C IA  D EL SEÑOR IS T U R IZ .

Sesión del 10 de Diciembre.
Se abrió' á la una.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.

| Se leyó una comunicación del Sr. Presidente del consejo de 
j M in is tro s ,  por la cual ponía en conocimiento del Congreso, 
! que en U sesión del lunes pasaría á contestar el Sr. M inistro 

de la Guerra á la interpelación anunciada por el Sr. conde 
de las N avas ,  relativa al estado de la provincia de Avila.

El Sr. M inis tro  de la Guerra participa al Congreso de 
Real crden , que S. M. se ha servido resolver el que quede sin 
efecto la expedida en 25 de Octubre sobre ampliación deí ejér
cito de reserva.

Se leyó una comunicación del Sr. Presidente del consejo de 
M in is tros,  en la cual participaba al Congreso de orden de 
S. M. los nombramientos de los Sres. Secretarios del Despacho. 
(Véase la Gaceta de ayer en su artículo de oficio.)

Se dió cuenta de que las secciones en la ú l t im a reunión h a 
bían autorizado la lectura de un proyecto de ley suscrito por 
el Sr. Q u i ja n a ,  relativo á conceder una pensión á los religio
sos sobre los bienes que renunciaron al hacer profesión.

L eidod icho  proyecto,  dijo
El Sr. Q U I J A N A  que su objeto al presentar este proyecto 

de ley , era para que el Congreso acordara un acto de justicia 
por ser un principio de derecho c iv il ,  pues á causa de haberse 
precipitado las reformas, han  quedado esas clases reducidas á la 
m ayor miseria. Que sabido es que los que profesaban en cual
quiera orden religiosa morían para la sociedad , y  que eu este 
supuesto las Cortes ordinarias  al disponer la extinción de m ona
cales y exclaustración de religiosos de ambos sexos en el año 22 
reconocieron que saliendo del claustro era necesario autorizarles 
para que los bienes que hubiesen renunciado en favor de sus 
padres, si estos morían quedasen en beneficio de aquellos.

Dice que esta ley del año 22 está restablecida por las Cor
tes const i tuyen tes , y que finalmente también se halla conforme 
con esa ley el decreto de 8 de Marzo de 1857 sobre supresión 
de conventos y de religiosos, habiendo estas mismas Cortes re
conocido en otra ley que las religiosas deben estar en igual clase 
que los frailes exclaustrados. Por lo tan to  cree que ya que estas 
reformas están hechas , nada mas justo que el que se les devuel
van las donaciones que tienen hechas los religiosos de uno y 
otro sexo, y ruega al Congreso se sirva tom ar el proyveto en 
consideración.

Asi se acordó y pasó á las secciones.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en la secretaría 

del Congreso desde el 1.° del mes en que se dió cuenta de las ú l 
timas.

Se dió cuenta de que el Sr. Chacón quedaba agregado á la
6 .a sección, y el Sr. Florez Estrada á la 7.a

Se mandó im pr im ir  el art. 14 de la ley de ayuntam ien tos  
que presenta la comisión nuevamente redactado.

Se hizo presente al Congreso que el Sr. general N arvaez  h a 
bía remitido una  exposición en la cual manifestaba la conduc
ta que habia observado en los últimos sucesos de Sevilla.

Un Sr. D ip u tad o  pidió que se leyese dicha exposición.
El Sr. S A N C H O  dice que no hay  inconveniente en que se 

lea, pues la comisión ya la ha visto.
El Sr. P A C H E C O :  Tengo entendido que el capitán  gene-  

rabde Andalucía  ha elevado al Gobierno una comunicación en 
la cual t ra ta  de la conducta del general N a rv aez ;  y pregunto  
á la comisión si ha  tenido este documento presente ,  pues de 
no ser a s i ,  rogaría  al Gobierno que lo remitiese si no tiene i n 
conveniente.

E l Sr. S A N C H O  : La comisión no lo ha visto.
El Sr. P A C H E C O : Pues en ese caso insisto en que el G o 

bierno lo remita .
El Sr. P R E S I D E N T E :  Se pedirá ese documento al Gobier

n o ,  y la exposición del geueral N arvaez se leerá cuando se e n 
tre en la discusión.

Se acordó pasase á las secciones, á petición del Sr. Cosío, un  
proyecto de ley presentado en la legislatura anterior,  sobre pen
siones á las viudas del general Canterac , M endivil  y otros.

Se anunció  que se señalaría dia para la discusión de un 
expediente mandado reproducir  á petición de los Sres. conde 
de las N a v a s ,  San Miguel y M ado z ,  sobre concesión de pre
mios á los defensores de Gandesa.

Pasó á la comisión una adición del Sr. Elordi al artículo 61 
de la ley de ayuntam ientos.

Se mandó im p r im i r ,  anunciándose que se señalaría dia para 
la discusión del dictamen de la comisión acerca de la p roposi-  
cio del Sr. Camaleño y otros Sres. D iputados  sobre presentación 
de estados de gastos é ipgresos.

El Sr. C A M A L E Ñ O  : Cuando  este dic tam en se acordó, 
convinieron todos los indiv iduos de la comisión en este pensa
miento ; pero al presentarme ah o ra ,  he sabido que el Sr. C ar
rasco (D. Rufino) tiene formado voto p a r t ic u la r ,  al que se ha  
unido el Sr. Ballesteros. Asi que, téngase presente que hay  d ic 
tam en y voto particular.

El Sr. C A R R A S C O :  Yo he estado conforme con el d ic ta — 
mea , mas no con la idea.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Todo eso se tendrá  presente al tiem
po de la discusión. Orden del d i a ;  discusión sobre las actas de 
M álaga.

Se leyó el dictámen de la comisión que dice as i :
ccLa comisión de Actas ha vuelto á examinar las de la p ro

vincia de M álaga que se le han  pasado con motivo de la gestión 
hecha para en tra r  en el Congreso por D . Andrés Borrego, D i 
putado electo por aquella p ro v in c ia ,  juntam ente con la recla
mación d ir ig ida al Congreso contra su ap ti tud  legal por D. Ber
nardo Perez Santa María , vecino de M álaga , y los documentos 
presentados por el interesado para desvanecer los fundamentos 
de la reclamación ; y habiéndolo examinado todo detenidam en
te ,  la comisión es de dictamen que el Congreso debe ad m it i r  á 
ju ra r  y tomar asiento al Sr. Borrego. M adrid  6  de Diciembre de 
1858. ^Fouseca.ziLopez.^Pidal.  z=Carrasco.=iArinendariz.r:Sei-  
jas.—Arrazola.”

A  petición del Sr. V iadera se leyeron los documentos que 
preseuta el Sr. Borrego , é igualmente á la del Sr. Laborda  se 
leyó la reclamación que se hace contra dicho Sr. Borrego.

Vuelto á leer el d ic tám en ,  pidieron la palabra eu contra el 
Sr. López (D. J o a q u ín ) ,  y en pro ios Sres. Benavides y Carras
co (D. Juan).

El Sr. L O P E Z  dice que por lo pronto se ve una causa 
formada sobre falsificación de docum entos ,  eu la cual han  re 
caído dos sentencias conformes. Que 00  le mueve n iug u n  gé
nero de ataque coutra dicho Sr. D ip u tad o  ; pero cree que para 
cam inar con circunspección debe suspenderse la admisión de 
dicho señor hasta tan to  que se vea qué es lo que manifiesta la 
causa seguida en Málaga.

Añade S. S. que será el primero que dé su voto siempre

que se desvanezcan los cargos que contra dicho Sr. D ip u tad o  se 
hacen , y ruega al Congreso se sirva suspender su admisión ha s-  

; ta tanto que vengan los documentos, y por ellos se pueda f a -  
! liar con acierto.

El Sr. S E ÍJA S  manifestó que no viniendo la reclamación 
hecha contra el Sr. Borrego acompañada de documento a lg u 
n o ,  y habiendo el Congreso en diversas reclamaciones relativas 
á Sres. D ipu tados  desestimado aquellas que venían sin docu
mento ni comprobación de n ing una  especie, por esto la com i
sión , aun  sin haber tenido á la vista los documentos presen
tados por el Sr. Borrego, indudablemente hubiera  desestimado 
esa exposición desnuda de todo fundamento . A ñ adió  que sin 
em bargo ,  la comisión habia sido mas circunspecta ,  y el señor 
D . Andrés Borrego extremadamente delicado. Manifestó con este 
m otivo que cuando dicho señor estaba em ig ra d o ,  varias per
sonas tomaron su nombre para hacer algunas introducciones 
fraudulentas  , y  que sobre este asunto se habían  formado cau
sas en M álaga , Cádiz ,  Almería y T a r r a g o n a ,  siendo asi que 
no era posible que estuviera el dicho Sr. Borrego á la vez en 
todos estos puntos. Que sin em b arg o ,  dicho señor teniendo no
ticia de que se habia tomado su nom bre,  y desconociendo has
ta la naturaleza de esas mismas causas,  acudió á la superin
tendencia g enera l , en la cual se le manifestó que no debia 
darle esto cuidado a lg u n o ,  porque no aparecía  la iden tidad  
de la persona. Que ademas, el incluido en una de esas cau 
sas era un empleado del r esguardo ,  y  el Sr. Borrego nunca 
lo habia sido.

Añadió  por últ imo el o rado r,  después de referir  otros por
m enores , que el subdelegado de rentas de Cádiz en la ejecuto
ria librada á favor de D. Andrés Borrego, decia que el cono
cimiento de todo se sometió al intendente de la misma ciudad, 
resultando que habiendo acudido el interesado á los tr ibunales, 
y acreditado no ser el acusado en vista de las pruebas que h a 
bia presentado, habia sido absuelto y declarado inocente, por 
todoHo que la comisión 110 habia podido menos de opinar que 
el Congreso estaba en el caso de adm itir  en su seno al D ip u ta 
do electo por la provincia de Málaga D. Andrés Borrego.

El Sr. L O P E Z  dijo ,  rectificando unos hechos, que no se opo
nía de n ing una  manera á la admisión del Sr. Borrego, sino que 
deseaba se suspendiese. Que ademas tenia entendido que en la 
época á que se referían los hechos que habían dado lugar  á es
tas causas,  se hallaba el Sr. Borrego en G ibra l tar ,  sin que sir
viese decir que debia desestimarse la reclamación por venir des
nuda de documentos, pues era sabido que á un particular  no 
se le daban tan fácilmente. Añadió por ú lt im o que el Congre
so debia ser m uy circunspecto y consecuente en este pauto, 
porque acaso no eran tantos los motivos y se habia suspendi
do la entrada del Sr. Ramírez de Arellano.

El Sr. S E I J A S ,  después de manifestar que el Sr Borrego 
no se hallaba en aquella época en G ibra l tar ,  sino en Alemania, 
manifestó que lo que habia dicho el Sr. López sobre que no 
era dado á un particular  hacerse con documentos que proba
sen la certeza de su reclamación, era inexacto ,  porque, la ley 
electoral concedía la acción popular contra el elegido para de
mostrar que no tenia las cualidades nesesarias, y esto se podia 
acreditar con todo género de documentos sin que los t r ib u n a 
les pudiesen impedirlo.

El Sr. C A B A L L E R O :  Y o  pedí la palabra en contra al oir. 
al Sr. Seijas sentar el princip io que yo respeto m u c h o ,  de que 
cuando un Sr. D ip u tad o  se presenta al Congreso para que se le 
admita  en su seno con los documentos que exige la Constitu
ción y  la ley electoral, sin que haya n ing una  tacha que opo
nerle, debe admitírsele desde luego á tomar asiento en estos es
caños. Señores, este principio es muy cie rto ,  pero ha sufrido 
a lguna ligera modificación, y si somos consecuentes, creo debe 
sufrirla  ahora igualmente. Yo creo que contra ese mismo p r in 
cipio el Congreso, á propuesta de la comisión de A c tas ,  deci
dió en otra ocasión se suspendiese la en trada del Sr. Ramírez 
de A re l lan o ,  D ip u tad o  por C órdoba ,  y eso que se probó hasta 
la evidencia que n in g ú n  artículo de la Constitución ni ley elec
toral podría perjudicarle , pues ambo, t ra tan  solo del caso en 
que recae auto de p ris ión,  y aqui no solo no habia  recaído, 
sino lo que es m as ,  ni aun  ha podido recaer después de un 
año. Sin embargo , por una delicadeza extremada, que yo ap lau 
do-y que parece que nunca está de m a s ,  el Congreso resolvió 
que se suspendiese la en trada del D ip u tad o  electo hasta ver en 
qué paraba aquel negocio de que se le acusaba. P u e s ,  señores, 
yo veo ahora que aqui hay una d en u n c ia ,  y veo que esta no 
ha sido hecha al aire , porque resulta por los documentos pre
sentados por el mismo interesado que ha habido causas y cau
sas d i fe ren tes , y asimismo dos ó tres condenaciones.

Todo esto se quiere desvanecer con un  testimonio que se 
presenta de una  absolución única (algunas voces 110 , 110) ,  ó 
que es referente á una de las causas, no á todas. Asi pues, creo 
que si el Congreso ha de proceder con la delicadeza que ha 
procedido hasta a q u i ,  debe acordar que la comisión de Actas 
se sirva pedir por el ministerio de Hacienda noticia de esa cau
sa , y si de ella resultase absuelto D. Andrés Borrego , ó que 
no habia tenido parte en semejante asunto , seré el primero á 
decir que no tiene tacha ; pero mientras haya la mas leve duda, 
creo que si el Congreso ha de ser consecuente, es necesario que 
suspenda por lo menos la admisión de este Sr. D ip u tado .

El Sr. B E N A V I D E S :  Yo creía que después de la? expli
caciones del Sr. Seijas, hub iera  desistido el Sr. Caballero de to
m ar la pa labra ;  sin em bargo ,  S. S. al oir h ab la r ,  aunque in
directamente, de o tro  expediente con respecto al Sr. Ramírez de 
Arellano , ha tenido por conveniente tom ar la palabra , v ha 
procurado co nfu nd ir  los dos casos, para que el Congreso torne 
hoy igual decisión que la que tomó entonces. Lo que yo extra
ño en esté a s u n to ,  al haber oído el discurso del Sr. Caballe
ro , es que sus principios son precisamente contrarios á la re
solución que tomó el Congreso cuando se t ra taba del Sr. Ra
mírez de A re l lan o ,  y sin embargo hoy aboga por ellos. Cosa 
m uy extraña , r e p i to , á no ser que motivos muy poderosos > ya 
con respecto á la causa pú b l ica ,  ya con respecto ú  las perso
n a s ,  puedan ín í lu ir  en su ánimo. D ijo  S. S. que no habia ar
tículo de la Constitución ni de la ley electoral que se opusiese 
á  la admisión de aquel Sr. D ip u ta d o ,  y sin embargo hoy 
aboga por que se tome esa decisión contradictoria  que yo o° 
concibo. Asi es que ha tra tado de armonizar partes tan dis
cordes, inv i tando  al Congreso á que tenga esa delicadeza , que 
según S. S. es contraria  á la Constitución y ley electoral. Pasa
do es to ,  tengo que decir algo sobre la homogeneidad de casos 
entre el del Sr. Ramírez de Arellano y el del Sr. Borrego.

N o  en traré yo con todo en esa odiosa cuestión persona 7 
pues fu i  uno de los que en tra ron  en aquella cuestión; pero 1



ré sencillamente y en pocas rozones que los casos sor. muy d i 
versos. En el del Sr. Ramírez de Arellano ¿qué había? Una  
causa pendiente (El Sr. Burriel en voz  ho ja , uo, no; es una 
equivocación.) Y  no se me diga que no era cau.s  ̂ , pues sin 
embargo ele que yo  reconozco los conocimientos judiciales del 
Sr. Burrie l ,  le digo que era causa (E l  Sr. B u r i l  id p id ió  la  
palabra en c o n t r a ) ,  pues causa es pedir que se averigüe la 
conducta de un funcionario  público , y  en ella hubo mas de 
tres declaraciones con evacuación de c i ta s , con declaraciones 
de testigos y  con cargos que resultaban. Si esto no es causa, 
díganos lo que entiende por esto el Sr. Burriel. Y  en el caso del 
Sr. Borrego ¿la  hay ? Hubo una causa; pero á esta ¿q u é  se 
opone? una absolutoria. ¿Presentaba absolutoria Ramírez de 
Arellano? N o ,  y de eso que no llacna causa el Sr. Burriel ,  de 
eso habia de resultar la verdad.

D ice  el Sr. Caballero qué inconveniente puede haber en 
suspender la admisión del Sr. Borrego, y á esto contesto yo  
¿qué se va á pedir al Gobierno que el Congreso no tenga á la 
vista que no esté ya en el expediente? Prescindiendo de la cues
tión , yo  desafio á los Sres. López y Caballero á que me digan  
si pueden responder de que existe ese tal Santa María firman
te de la reclamación ; y asi alabando como alabo su celo y de
sinterés de este negocio, creo que no podrán menos de conocer 
que ese reclamante podia presentar docum entos,  pues ha t e n i 
do t i e mp o para adquirirlos. Asi que, puesto'que no resulta ni de 
expediente ni de lo dicho por la superintendencia mas que la 
inocencia del Sr. Borrego , y  puesto que en todas las causas de 
que se ha hecho mención está la absolutoria , esto no es mas 
que un escrúpulo del Sr. Caballero, á quien creo que he con
testado; y  asi el Congreso sin ningún género de dudas ni f a l 
tar á esa delicadeza que tanto ha recomendado el Sr. Caballero 
y que yo  también recomiendo, puede desde luego admitir en 
estos escaños al Sr. D . Andrés Borrego.

El Sr. Secretario M U R O  de acuerdo con el Sr. Presidente: 
la mesa va á dar lectura á uoa proposición incidente del Sr. Ló
pez, y que cree comprendida en el art. 110  que se va á leer.

Leyó en efecto dicho artículo y  la segunda parte del 112,  
y en seguida la proposición que decía:

Pido al Congreso se sirva resolver se suspenda la admisión  
del D iputado electo D. Andrés Borrego hasta que en la forma 
y por los medios debidos se indague el resultado de la causa 
formada contra é l , y  á que se contrae la reclamación que se 
ha leído en la sesión de hoy.

Asimismo se leyeron la reclamación contra el Sr. Borrego,  
y  un documento remitido por este.

Vuelta a leer la proposición, la apoyó
El Sr. L O P EZ (D. J oa q u ín ) , manifestando que en ella no 

prejuzgaba la cuestión de manera a lgun a , y  solo trataba de 
suspender la admisión hasta que se tuviese un dato positivo,  
una prueba clara de que este D iputado no tenia contra sí la 
menor tacha , y  que si de esto se seguía perjuicio al D iputado  
electo, mayor perjuicio era para la justicia, mayor perjuicio  
para la ley. A ñadió por ú l t im o ,  que con la suspensión no se 
prejuzgaba la cuestión, al paso que con darle entrada desde 
lu e g o ,  se cerraba la puerta á toda reclamación.

Al irse a preguntar si se tomaba en consideración esta pro
pos ic ión , varios señores pidieron une fuese nominal la v o ta -  
c io u ,  y  el Sr. Rodríguez del Valle que se leyese el art. I 4Í del 
reglamento.

Leido este y  verificada la votación , resultó no tomada en 
consideración la proposición del Sr. López por 8 6  votos con
tra 2 6 ,  en esta form a :

Señores que dijeron no:
Reinoso, M ayan s ,  G ispert , M uro , C urado , Florez Estra

d a ,  Pelegrin , Carrasco (D. Ju a n ) ,  Ternprado ,, A o gu era ,  Sa
lamanca, Brabo M u ril lo ,  López Vázquez, Donoso Cortés,  A r
mero , V il laverde , G a l i , Montes de Oca , Larram endi, Castro, 
Ros y  O la n o , marques de C asa-Irujo, P onzoa , Cambronero, 
In fa n te ,  F laguer,  P id a l , Seijas , Ballesteros, Fonseca, Fuente, 
Benavides, Barrio -A y  u s ó , Pardo M ontenegro, O l iv a n ,  Cal
derón Collantes, C o d o ,  Carrasco (D. Rufino) ,  A lo e ,  Silva,  
Loriga , H e n r i , Posada A rgue l les , Bacardi, Á lm ir a l l , Madoz,  
Satorras, R e y ,  G o va n tes , Cornejo, A lm arza ,  Santi l lan , R i -  
vaherrera, duque de V eragu as ,  Olavarrieta , Arteta , López  
(D . Blas), Carramoliüo, Zumalacarregui, Alcalá G a l ian o ,  d u 
que de Gor , Fernandez Bolaños, Córdoba , Hidalgo , Caravan-  
tes ,  Morell , Martínez de A yala  , Armendariz , Samaniego, 
Hormaeche , Perez , Gisbert, Seoane , Silvela , conde de la Rosa, 
A rteta ,  Leal,  Carbonell, Martínez de la R osa ,  Rodríguez del 
V a l le ,  R i p o l l , marques de Somerueios,  Valterra, conde de 
A y a m a n s ,  Salva y  Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí:
Q u in to ,  M a rtin ,  J a é n ,  Rodríguez V e r a ,  Santonja , G u 

tiérrez , Caballero, Esteban, García, B urriel ,  Laborda , Can
tero ,  Ferro M o n ta os , Izn a rd i , López (D. Joaqu ín) ,  Salvato,  
Iñ igo ,"Laudero, R om ero , Alcon , Montoya (D. D iego) ,  M on -  
toya (D. J u a n ) ,  P u ig m o ltó ,  Fernandez de los Rios , San M i 
g u e l ,  Vi&dera.

Se volvió  á leer el dictamen de la com isión , y  reclamó el 
uso de la palabra el Sr. Burriel.

E l Sr. B U R R IE L  dijo que habia pedido la palabra en con
tra solo por la indicación del Sr. Benavides, no porque fuese 
su animo entrar en una cuestión que tan bien habían tratado 
otros señores con mas dotes y  facultades oratorias que é l ; pero 
que sin em bargo, el Sr. Benavides habia querido esforzarse 
tanto en preseutarle al Congreso como que no era jurisperito  
ni magistrado, que asi se aprovechaba de esta ocasión para 
decir al Sr. Benavides que se honraba de ser un simple labra
dor, pero que esto no quitaba el que tuviese algunos conoci
mientos y  supiese algo de las nomenclaturas forenses. Que asi, 
cuando S. S. dijo que se habia formado causa al Sr. Ramírez 
de Arellano m anifestó ,  y  repetía ahora ,  que era falso, pues 
no habia mas que un expediente indagatorio formado por los 
canónigos de Córdoba , y de consiguiente no habia causa.

(Los Sres. Secretarios del Despacho de la Guerra , Hacien
da , Gracia y  Just ic ia ,  Gobernación é interino del de Estado  
entraron en el salón.)

El orador se hizo por últim o cargo de la cu est ión , y  con
cluyó manifestando que la delicadeza y  todos los deberes de los 
hombres constituidos en gerarquía social exigían que el señor 
Roíiego hubiera traído ese testimonio, y que la comisión no 
hubiera sido tan lacónica, y hubiera dado en su dictámen un 
resúiÁeu de las reclamaciones.

Ei •&»> ARM EIS D A R í Z ,  contestando á las últimas pala— 
bias del discurso del Sr. Burriel , dijo que asi este señor corno 
todos, habían podido acudir ai expediente, sin embargo de que

; habia observado desde que tenis e! honor de sentarse en aque
llos escaños, que siempre se habían desatendido las reclamacio
nes que t¿o s.c apoyaban en documentos que las justificasen, los 
cuales no e x i l ia n  a<?ui sino en contrario , pues constaba el tes
timonio del superintendente general , favorable al interesado. 
Indicó que por !o tanto la comisión había estado circunspecta, 
detenida ; y  al dar su parecer sobre este Diputado electo, habia 
mirado por la delicadeza y honor de todos los que podían sen
tarse en el Congreso, para no exponerlos á que la maledicencia 
ó una enemistad cualquiera los privase de sentarse allí. A lud ió  
por último al asunto del Sr. Ramírez de Arellano, y prescin
diendo de la cau>a , dijo que allí habia un hecho y una ca usa 
y en el del Sr. Borrego no.

Se declaró el punto suficientemente discutido á petición del 
Sr. Salamanca, y quedó aprobado el dictámen de la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene la palabra el Sr. Presidente  
interino del Consejo de Ministros.

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la G U E R 
R A  : Señores, honrado por S. M. la augusta Gobernadora con 
la presidencia interina del nuevo G abinete , creo de mi deber 
manifestar al Congreso por la primera vez en que aquel se pre
senta , que la voluntad unánime y resuelta de los individuos  
que le componen es la de dedicar tocios sus conatos á la termi
nación de la guerra c iv i l ,  primera necesidad de los pueblos.

Si la unión , que con tanto consuelo de los mismos se ha 
proclamado, es sincera , ha llegado'ei tiempo.

Partiendo de este pr inc ipio , el nuevo Gabinete se atreve á 
contar con la leal cooperación de los cuerpos colcgisladores.

Por este medio habrá Gobierno; y habiéndole es como ún i
camente puede llevarse á ejecución el plan trazado por los mis
mos cuerpos en su contestación al discurso de la corona , que 
será la pauta del Gabinete que por ahora tengo la honra de 
presidir.

Ei Sr. P R E S I D E N T E :  El Congreso lo ha oido y  queda 
enterado.

El Sr. C A R R A S C O  ( D .  J u a n ) :  Y o  rogaría al Gobierno 
que siendo los presupuestos el asunto de mayor importancia,  
se sirviese preferirle á todos los deinas.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  A unque  
apenas enterado de los negocios pertenecientes al ministerio de 
mi cargo ,  puedo asegurar al Congreso que los presupuestos 
vendrán dentro de m uy pocos d ia s ,  pues ya  están formados é 
^imprimiéndose. Sin embargo , enviaré una copia manuscrita al 
Congreso, para que entre tanto vaya  tomando conocimiento de 
ellos.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Habiéndose presentado el Gobierno 
á contestar á la interpelación anunciada por ei Sr. conde de las 
N a v a s ,  S. S. tiene la palabra.

El Sr. conde de las N A V A S  manifestó que aunque el in 
terpelar en esta ocasión al Gobierno podría mirarse como un  
acto de host i l idad, debia advertir estaba m uy distante de ha
cerle cargo a lg u n o ,  pues su interpelación se anunció en tiem
po en qne el Ministerio de la Guerra estaba en interinidad co
mo casi siempre ha estado por desgracia en España. Que des
pués de anunciada su interpelación y aceptado en propiedad el 
Ministerio de la Guerra por el Sr. Ministro que se hallaba pre
sente ,  tuvo  el honor de acercarse á S. S. y  manifestarle que era 
el interpelante, haciendo algunas reílexiones para ponerle en ei 
caso de poder contestar á la interpelación.

A ñadió  que el motivo de haberla h e c h o , era el casi aban
dono en que estaban unas provincias tan inmediatas á la cor
t e ,  lo cual le hacia creer que este abandono nacia de su silen
cio ó de su sufrimiento, pues las provincias de Castilla la V ie 
ja, y  principalmente las de que iba á ocuparse, no habían pen
sado mas que en obedecer al Gobierno co n s t i tu id o , marchar 
por la senda que las instituciones les tienen marcada, pagar 
sus contribuciones y  callar. Que trabajadas dichas provincias 
por una facciou casi insignificante , no seria extraño tomase 
mayor incremento, y llegara en poco tiempo á tener los mismos 
resultados que las facciones que han destrozado las provincias 
de Aragón , Cataluña , Navarra y  V iz c a y a ,  porque si bien 
los castellanos son pacíficos y  honrados, si los facciosos los de
jaban reducidos á la mendicidad , viéndose sin pan con que 
aliméntar á sus hijos , no era de extrañar tornasen las armas 
contra su voluntad impulsados de la necesidad, pues no se po
dia exigir dé los pueblos el pago de las contribuciones si no se 
les daban garantías de protección y  de seguridad.

Observó que habia reclamado infinitas veces tanto en el 
Congreso como en otro sitio mas humilde á los Ministros de 
G uerra ,  en unión con sus dignos compañeros, asi de su pro
vincia como de la de A vila  , y  que al fin se habían enviado  
fuerzas á esta última , mas que habían obrado poco.

Que siendo como habia manifestado una facción insigni
ficante la que infestaba aquella provincia , haciéndose con la 
actividad que se debe la persecución, en breve estaría aniquila
da , por lo cual rogaba al Sr. Ministro de la Guerra destinase 
inmediatamente algunas fuerzas para que ocupando las orillas 
del Torines encerrasen á la facción en el valle de Corneja , de 
donde seguramente no podría escapar.

El Sr. Secretario del Despacho de la GU ER .RA  contestó que 
asi que se hizo cargo del Ministerio se ocupó en el asunto de 
que trataba el Sr. conde de las Navas. Que afortunadamente á 
su paso por la provincia de A v ila  no habia ninguna facción, 
pues la de Cálvente habia sido perseguida y  rechazada; pero 
que podia estar seguro S. S. de que se toroarian las mas eficaces 
medidas para mejorar la suerte de la provincia de Avila  y per
seguir y extinguir la facción que hay en ella.

El Sr. conde de las N A V A S  repuso ser cierto que cuando 
el Sr. Ministro vino á la corte habia salido la facción de la 
provincia de A vila  ; pero que también era cierto que la fac
ción habia estado un mes en el valle de Corneja, y á su salida 
habia atravesado impunemente toda la provincia de Salamanca.

£1 Sr. C A R R A M O L I N O  expuso que no seguiría en su in 
terpelación al Sr. conde de las N a v a s ,  puesto que al parecer 
S. S. habia quedado satisfecho con las explicaciones dadas por 
el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. Que su intención  
era manifestar al Cougreso, á la provincia de A v i la ,  á la que 
tenia el honor de representar y  á la nación entera , que si los 
Diputados de Avila  no habían interpelado en público al G o 
bierno , no habiau dejado de hacer cuanto estaba á sus alcances 
para mejorar la suerte de la provincia , y que si 110 habían 
conseguido tan pronto como hubiera sido de desear el que se 
la echase una mirada de compasión, no habia sido suya la cu l
pa. Que al fin habia llegado el día en el que la provincia ha 
quedado satisfecha y  da las gracias por el órgano de sus re
presentantes 4e que en poco tiempo haya mejorado su estado,

esperando que el Gobierno trabajará sin descanso para exter
minar totalmente la facción y que no vuelva á ae]S3 la pro
vincia en el abandono en que se la ha tenido hasta ahora.

El Sr. S I L V E L A  dijo que su intención al pedir la palabra 
era manifestar lo mismo que habia expuesto el Sr. Carramo-  
l in o ,  en cuya compañía habia practicado con el Gobierno de  
$  M. las mas exquisitas diligencias en favor de la provincia  
de A vila  , cuyo  estado habia mejorado notablemente de unos 
dias á esta parte, por lo cual rogaba al Gobierno no la aban
donase, y siguiese el sistema de protección que habia empeza
do para conseguir que la facción desapareciese de un todo.

Sin otra discusión se dió el asunto por concluido.
El Sr. A R T E T A :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  hay palabra p a r a ‘este asunto.
El Sr. A R T E T A :  Es para anunciar uua interpelación al 

Gobierno de S. M,
El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene V. S. la palabra.
El Sr. A R T E T A :  Deseaba muchísimo esta ocasión para lla

mar la atención del Gobierno sobre el modo de hacer los su
ministros para el ejército en la provincia que tengo el honor  
de representar. ( E l  Sr. S ecre tar io  d e l  Despacho d e  la Guer
r a  p id e  la palabra.)  N o  se tome esto por hostilidad de nin
guna especie; rni interpelación es hija únicamente del tristísi
mo estado en que se encuentran aquellas provincias.

La correspondencia que hemos recibido hoy nos indica los 
nuevos y exorbitantes pedidos que se les hacen , y  que no pue
den facilitar aquellos habitantes por rnas esfuerzos que hagan. 
Asi pues , mi interpelación es dirigida á saber si el Gobierno  
piensa en evitar que en lo sucesivo el ejército viva sobre el 
país ,  y  al mismo tiempo á que diga cuál es *u sistema, sus 
miras, y  qué medidas piensa adoptar para llevar á término la 
guerra civil.  Anuncio  pues esta interpelación en nombre de mis 
dignos compañeros y mió para cuando el Gobierno tenga por 
conveniente aplazarla.

El Sr. Secretario del Despacho ]de la G U E R R A ;  Hace dos 
dias que anuncié la necesidad de atender al ejército, y dije que 
esperaba para ello la cooperación de los cuerpos colegislado
res. La interpelación del Sr. D iputado por Navarra es m u y  
justa ; pero por ventura , ¿ no están en el mismo caso las pro
vincias de Logroño, Santander y Burgos ? ( E l  Sr. O ló za g a , el 
S r . G óm ez A cebo  y  oíros Sres . Diputados p iden  la p a la b r a .) 
¿ E s por ventura el único pais el de Navarra en donde se sacan 
raciones? Y o  no hallo motivo para que al Gobierno que acaba 
de nombrarse se le hagan cargos de esta naturaleza : he dicho y  
repito que el Gobierno cuenta con la unión de los cuerpos c o -  
legisladores pará atender si  ejérc ito , porque este se ha de d i 
solver ó tiene que comer. Si se quiere que 110 coma del pais, d i 
suélvase; pero esto ni lo quieren las Cortes ni la nación. El 
Gobierno se ocupa en buscar los medios para proporcionar sub
sistencias al ejército sin que sea tan gravoso á los pueblos.

El Sr. A R T E T A : l í e  tenido la desgracia de que no me haya  
comprendido el Sr. Ministro. A l  anunciar mi interpelación »o  
he tenido intención de hostilizar en manera alguna al Gobier
n o ,  y  he dicho únicamente que deseaba tratásemos de esta cues
tión del mayor Ínteres, y que creia con esto poner al Gobierno 
en el caso de que nos explicase cuáles eran sus intenciones para 
lo sucesivo. Vea pues el Sr. Ministro cuan distante estoy de 
hostil izarle; yo deseo que el Gobierno tenga la bondad dé apla
zar esta cuestión.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  La cues
tión que se ha promovido es tan grave ,  que no creo que en e^te 
momento pueda el Gobierno satisfacer al Congreso. Efectiva
mente el estado del ejército es lastimoso hasta cierto punto, por
que carece de muchas cosas indispensables. El estado de la Ha
cienda pública es también lastimoso , porque habiendo tenido  
que subsistir valiéndose continuamente de anticipaciones, cla
ro es que habia de llegar el dia en que se agotasen todos los re
cursos. Pero no estamos nosotros en eje caso ,  y yo  tengo uu in 
terior convencimiento de que la nación española y su Gobier
no tiene recursos para llevar adelante la guerra. Este es mi 
convencimiento : pero asi como tengo este convencimiento, tam
bién le tengo de que si no hay una franca cooperación por par^ 
te de los cuerpos colegisladores y el Gobierno, será imposible  
que marchemos adelante. Si no hay uua unión sincera , yo  des
de luego me reconozco impotente de llenar cuatro dias el pues
to con que S. M. se ha dignado honrarme: con la unión y solo 
con la unión e3 como podemos salir y llevar la guerra adelante.

E^ imposible satisfacer en este momento minuciosamente á 
la interpelación del Sr. Arteta , haciendo un detalle del estado 
en que se encuentra en el dia la hacienda ; pero yo  aseguro al 
Congreso que empezaré muy pronto , quizá desde mañana o 
pasado á manifestársele, y también el estado de nuestros re
cursos, y  me parece que quedará satisfecho, si no de los medioi,  
á lo menos de la buena fe con que procurara el Gobierno aten
der á los males de la nación. Latos son muy grandes, lo repito; 
pero los medios existen todavía , siempre que se apliquen co«  
aquella buena f e ,  con aquella decisión que no puede menos de 
haber en el Gobierno y en el Congreso. En esta confianza es
triba la que el Gobierno tiene de poder llevar adelante la em 
presa comenzada: con la upu j o , vuelvo a d ec ir ,  podremos 
triunfar si todos contribuimos á ella.

Habiendo concedido el Sr. Presidente el uso de la palabra 
al Sr. Olózaga , dijo

El Sr. A R T E T A  : Quisiera saber si entramos en la cuestión,  
aunque mi deseo es que no se toque someramente. Sin embargo, 
si el Gobierno se halla dispuesto á entrar en ella , y á con
testar á una porción de particulares que yo  tocaría , entra
remos en G!a, y reclamo rni derecho á la palabra; si n o ,  no ha
go mas que anunciarla para el dia que el Gobierno de S. M .  
tenga la bondad de aplazarla.

El Sr. P R E S I D E N T E :  D e  todas maneras esta es una cues
tión que el.Congreso ha apoyado ; he dado la palabra al señor 
Olózaga , y no soy dueño de retirársela.

E! Sr. A R T E T A :  He dicho que si se trata de entrar en la 
cuestión uo tengo ningún reparo en ello; pero quimera no se 
tratase en el momento por el Ínteres mLmo del Gobierno y del 
de la pro v in c ia ,  porque aunque quiero decir una porción de 
cosas,  no las tengo á m an o ,  y asi repito que deseara se apla
zase para otro dia.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  He dicho  
que la cuestión es tan grave ,  que no es poúble satisfacer en el 
m o m en to , ni anunciar la cuestión , y que dentro de breves dias 
empezaría á ver el Congreso el estado de nuestia Hacienda , y  
los medios que encuentra el Gobierno para remediarla.. De con
siguiente no se puede aplazar para un dia determinado: el 
Gobierno avisará ; se presentarán muchos d ía s ,  porque el negó-



ció comprende muchos particulares,eslabonados unos con otros 
y por lo tanto creo  que e.M.a cuestión debe dejarse al tiempo.

El Sr. A B T E T A : Yo me doy por satisfecho.
Ei Sr. OLOZAOA manifestó que no era su ánimo entrar 

en la cuestión , lo cual se reservaba para su dia: que lo que le 
.había obligado á pedir )a palabra era haber oido al Sr. Ministro 
de la Guerra, contestando al Sr. Arteta, que lo misino que la 
provincia de Navarra podian reclamar las de Logroño, Bur
gos y Santander , y que para que no se creyese que su silencio 
nacía de mirar con abandono la provincia de Logroño que re
presentaba , debía manifestar que en unión con sus dignos com
pañeros de diputación, había practicado vivas gestioues a fin 
de aliviarla del peso que estaba sufriendo.

Dado el asunto por concluido se pregunto si el Congreso de
terminaba reunirse en secciones, y asi se acordó.

Se leyó el dictamen de la comisión encargada de examinar 
el proyecto del Gobierno para la autoriz,jc ío u  de una quinta 
de 40Q hpmbres, cuyo dictamen se acordó imprimir en el Dia- 
I*¡jo de las sesiones y que se señalaría día para su discusión.

Se acordó pasar á la comisión de Áótas la de la provincia 
de León que remitía el Sr. Secretario del Despacho de la Go
bernación , relativa á la reeíecciou del Sr. marques dé Monte-
virgen. . • 1

El Sr. PRESID EN TE anunció que raañaria se reuniría el 
Congreso para continuar la discusión de lós ásúritos señalados, 
y levantó la sesión á las cuatro.

M A D R I D  1 1 D E  D I C I E M B R E .

AYU N TAM IEN TO S.

ARTÍCULO  TE RCERO .

Según las bases propuestas en el dictáméíi de la comi
sión para la elección activa y pasiva de tos individuos de 
ayuntamiento, todo ciudadano español ¿jüe 110 se halie 
desposeído absolutamente de medios de Subsistencia, goza 
del derecho electoral. Éu el primitivo proyecto del G o
bierno, mas ajustado según nuestro modo de ver á las bue
nas doctrinas en esta importantísima materia , se adoptaba 
Ja base de los mayores contribuyentes: ambós métodos tie
nen no pocos inconvenientes á vuelta de grandes ventajas, 
si bien nos decidimos desdé luego por la base adoptada en 
el proyecto prim itivo, por razones de lantá importancia y 
de un orden tan elevado, que ó ñós equivocamos mucho-, 
ó han de pesar gravemente en el ánimo de ambos cuerpos 
colegisladores.

Para que las razones que váriios á exponer puedan ser 
bien co m p ren d id aco n v ien e  fijar la vista eñ el desarrollo 
que el derecho electoral ha alcanfctdo últimamente en Espa
ña. Según la ley de eíéccióbes para Senadores y Diputados, 
el derecho electoral no e9 aq u i, como en otras naciones 
muy adelantadas de Europa*, el patrimonio exclusivo de 
las clases á quienes sé llama generalmente medias por es
tar bien acomodadas-, sino que traspasando estos límites, 
que son sus tímites naturales, sé dilata hasta por las cla
ses mas humildemente colocadas en la gerarquia social. La  
ley de elecciones de la Milicia nacional adolece también  
de este que 11aritamos vicio nosotros, por las razones que 
mas adelante expoudrenios* Y en ésta ñlli-ma ley se echa 
tanto dé ver, qúe puede afirmarse, sin temor de ser desmen
tidos por ios hechos-, que el poder central no influye en 
nada ni dé ninguna matrera en el nombramiento de los 
gefes que derivan exclusivamente su poder del principio 
electivo. Ahora bién<, la comisión que entiende en el pro
yecto de ley que nos ocupa*, lia querido sin duda poner 
en consonancia la ley de ayuntamientos eon la de la Mi
licia nacional y cotí la ley de elecciones de Senadores y 
Diputados, puerto epíe en las bases que admite para el ar
reglo del derecho electoral^ adopta el mismo principió dé 
ensanche y de dilatación que en aquellas leves se observa.

Que la arñtonía entre todas las leYes orgánicas de uO

Íais es cosa buena y apetecible de suyo, es un hecho que 
emos proclamado nosotros en uno de nuestros artículos 

anteriores, y que proclamamos otra vez, si se estima úe- 
cesario. Pero este principio claro  a tóda9 luces y evid-eute, 
está dominado por otros dos de mayor altura é importan
c ia , y al cual debe subordinarse en  todas ocasiones , y con 
especialidad en las circunstancias en que nosotros nos en
contramos. Estos dos principios se reducen: 1.° á que to
das las leyes Orgánicas de un pois deben ponerse éti con
sonancia y de acuerdo con la ley fundamental del Estado: 
y 2 .° que toda ley debe buscar su fundamento en la com* 
veniencia pública.

Ahora bien, examinada la cuestión bajo este punto de 
vista, que nos parece que es el suyo, no cabe duda sirio 
que los hombres imparciales la decidirán en contra de la 
comisión que ha dado su dictamen sobre el proyecto dé 
ley, y á favor del Gobierno que lé presentó al Gongreso 
de Sres. Diputados : ó lo que es lo mismo; todos los hom
bres imparciales decidirán, que es neéesario restringir el 
derecho electoral, no solo en la léy de ayuntamientos, sino 
también en las otras que le conceden y lé señalan límites 
demasiado anchurosos, porqué restringiéndole se obedece 
mejor al espíritu de la Constitución, y á lo qúe de lós le
gisladores exige con imperio el principio de la convenien
cia pública.

Restringiéndole se obedééé mejor al espíritu dé la 
Constitución, porque la Constitución ha fundado éritre 
nosotros una monarquía constitucional, y las leyes orgá* 
nicas deben realizar todas sus condiciones. El derecho elec
toral como hoy existe realiza una verdadera democracia 
en la sociedad española, puesto que no és el patrimonio 
exclusivo de las clases bien acomodadas del pais, que son 
el fundamento y el apoyo de las monarquías constitucio
nales en todos los tiempos y naciones; y realizando en el 
pais una verdadera democracia, se dirige a distinto fin del 
que se propuso la Constitución de 1837 que quiso fundar 
una verdadera monarquía. Por esta razón creemos que si 
las azarosas circunstancias que actualmente nos rodean lle

gasen á cesar mas adelante, el Gobierno debería trabajar, 
y trabajar sin descanso, por conseguir una reforma radical 
y completa en todas las leyes destinadas a señalar la ac
ción que ha de tener entre nosotros el principio electivo. 
Pero como mientras que las actuales circunstancias duren, 
acom eter esta empresa es poco menos que imposible, nos 
contentaríamos con que se verificara la reforma en 1a ley 
de ayuntamientos.

Hemos dicho antes, que restringiendo el derecho elec
toral se cumple con lo que de los legisladores exige con 
imperio el principio de la conveniencia pública, princi
pio supremo para todos lós que están colocados al frente 
de las sociedades humanas. Esta proposición nos parece 
susceptible de una demostración mas fácil todavía que la 
'del párrafo que antecede. Todos los publicistas de algún 
crédito en Europa comienzan á sospechar que, vistas las 
costumbres que hoy prevalecen en el m undo, los Gobier
nos constitucionales Llegaran á perder terreno, si no limi
tan cuidadosamente la extensión del derecho electoral, 
incom patible, cuando se dilata demasiado-, con los hábi
tos domésticos y las ocupaciones industriales que hoy lla
man exclusivamente la atención de las sociedades moder
nas. Con efecto, si se reflexiona el tiempo qúe se pierde 
en elegir y el qúe se necesita para ganar el sustento, sé 
verá que el derecho de elegir 110 puede extenderse a las 
clases menesterosas ó a las que 110 están bien acomodadas, 
sin correr el graVé riesgo de que se decláren algún dia 
contra las instituciones que arrebatan á sus individuos de 
sus talleres, ó que abandonen de todo punto el ejercicio 
del derecho que por la ley se les concede; viniendo de 
esta manera a ser ese derecho una decepción de la ley, 
que le confiere una mentira* Los que abogan por lá ex
tensión ilimitada del derecho electoral están sin duda muy 
lejos de creer que procuran su descrédito y promueven  
su abandono: y sin em bargo, nada es á nuestros ojos más 
claro y éf idente. En los tiempos que ahora co rren , en el 
siglo en que vivimos, los que gobiernan deben ser sobrios 
en ensanchar indefinidamente los limites de aquellos de
rechos , que si fueron mirados con particular predilec
ción y hasta con entusiasmo en las repúblicas antiguas, 
porque mientras que los ciudadanos los ejercían en el fo
ro , los esclavos cuidaban de süs intereses dentro de sus 
hogares*, en las saciedades modernas no pueden ya ser 
mirados cón la misma solicitud, ni aun considerados por 
de la misma im portancia, como qüiera que abolida la es
clavitud y condenada la servidum bre, todos los individuos 
de la sociedad tienen qué ocuparse de sus interesés pro
pios, harto mas preferentes para cada u notjú e los inte- 
reses públicos ysociales.

Si estas consideraciones, qúe no hacemos mas que in
dicar, porqué una indicación basta para las personas en 
tendidas á quienes éste artículo se d irige, encontrasen fa
vor en los euérpos cólég isla dores, confiamos en que la re 
forma ñécesaria del dereého eledtoral comenzará por lá 
ley de ayuntamientos que actualm ente se discute, hasta 
que, serenada la borrasca que corremos*, pueda exten
derse á todás las leyes orgánicas del pais, y ponerlas en 
consonancia con la fundamental del Estado. Soló de esta 
manera tendrá un largo y venturoso porvenir la m onar
quía constitucional en lá  nación española. Soló tie esta 
manera daremos un ejemplo á la Europa civilizada y al 
muffdo de que ñósotros comprendernos cumplidamente lo 
que exige de loá legisladores, asi la índolé del Gobierno  
constitucional, cómo la naturaleza dé los hábitos y de las 
costumbres en los'tiempos modernos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Pamplona 2 dé Diciembre. El general D. Diego León, 
vi'rey en cargos, salió dé esta plaza con las divisiones de sú 
mandó á las nueve de la mañana del jueves 29  de dicho mes 
último con dirección á Tafalla, desde cuyo puntó parece salió 
ayer mañana párá Peralta.

Burgos 7 de Diciembre. A la una del dia de ayer entró 
éú esta plaza, procedente dé Paleocia, la brigada al mando de 
Atesón, compuesta de tres batallones, y según tengo entendi
do debe continuar mañana Con dirección á Logroño.

Los réstós de la facciou de Merinó divididos en pequeñas 
partidas recorren los pueblos de esta provincia , cometiendo las 
tropelías que tienen de Costumbre.

El dia 2 del corriente al conducir un convoy él brigadier 
Castañeda paré el fuerte de Villanueva de Mena con la escasa 
fuerza de dos compañías de infantería y algunos caballos de lós 
de su cuartel general, fue acometido repentinamente en el púe- 
blo de Irus por el 7.° batallón faccioso dé V izcaya, que em
boscado, le esperaba coñ objeto de sorpréndérle. En efecto , en 
un principio consiguieron los rebeldes apoderarse de parte de 
dicho convóy y del coronel Réinoso, gefe del eYado mayor del 
cuerpo de ejército de la izquierda; peró una brillante carga á 
la bayoneta , dada por las dos expresadas compañías, y el mo
vimiento que en sü socorro eiúpreudierón algunos cuerpos acan
tonados éri Bércédó y Villasante, hizo replegar á aquéllos cón 
la pérdida de 24  muertos y 26  prisioneros, rescatando lá par
te del convoy de qúe sé habían apoderado.

Por nuestra parlé nó húbó mas desgracia qúe la dé ún ca
zador muerto, un capitán herido, y prisionero el citado coró* 
nel Reinoso que 16 condujeron al fuerte de Ramales.

BOLETIN DE COMERCIO.
Bo l s a  d é  Ma d r id .

Cotización del dia 10 á las tres dé la tarde. 
E f e c t o s  p ú b l ic o s .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 , 1 6 , cinco dieziseisavos,

: i  5 y I6:jr, 19 ant. con cupones al contado: 16 nueve dieziseisa- 
vos, once dieziseisavos, siete dieziseisavos y 16|- á v. f. ó vol * 

y 17 á V. f. ó vol. á prima de cinco dieziseisavos 
y \ por X00 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00 .
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5 j  al contado: 4 tres dieziseisavos á 60 d. 

f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  dias, 57£. Coruña, f- papel d.
Paris, 1 6 -2  papel. Granada, í\ d.

M álaga, £ d.
Santander, 1 papel d. 

Alicante, par. Santiago, l f  din. id.
Barcelona, á ps. fs. , f  b. I Sevilla , d.
Bilbao, d. Valencia, par papel.
Cádiz, | á | id. Zaragoza, £ á 1 d.

Descuento de letras, á 6  por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.

COLECCION DE LEVES,
REALES DECRETOS,

o r d e n e s  y  r e g l a m e n t o s  d e l  g o b i e r n o

Y DÉ l a s  d ir e c c io n e s  y  a u t o r i d a d e s  s u p e r i o r e s .

Entrega del mes ¿¿OCTUBRE anterior.

E n  el despacho dé dicha Im prenta se halla de venta la 
citada entrega á 3 rs ., tanto en rama como en rústica.

Consta de trece pliegos y medio de impresión con 
muchos estados ejecutados con gusto é inteligencia, y en 
la forma que se han circulado por las autoridades respec
tivas.

Comprende esta entrega entre varios d ecretos, Reales 
órdenes, reglamentos é instrucciones, la Real orden so
bre requisición de caballos, reglamento de la caja de 
ahorros, el Real decreto mandando hacer una quinta de 
40$ hom bres, y la instrucción para arrendar en partici- 
pafeion los derechos de puertas, con arreglo á lachases pu
blicadas en Real orden de 13 dé aquel ines.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
coleécion, se Verá enriquecida con las circulares) instruc
ciones y reglamentos generales tie las direcciones de rentas 
y del tesóro, correos y cam inos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribu
ción gfc. g£c.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criptores-, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo , del cual se dará én Enero del 
año próxim o la  portada, el índice general y el apéndice.

ANUNCIOS.

D O ÑA JIM EN A  D E ORDOÑÉZ , draúta rotúántico en cío- 
co actos , en versó , original dé D. Gregorio Romero Lar- 

rañaga. Se vende á R r$. en lás librerías dé Escarnida, calle de 
Carretas, y de Cuesta, frenté lás Covachuelas, donde se halla 
lá colección del teatró moderno.

T Á ESC A LER A  D E  M A Ñ O , comedia en un acto y en pro- 
^  sa*, arreglada á nuestro teatro por D. M. A. Lasheras. 
Esté lindo juguete, aprobado para su repré&ntaciori > se vende 
en las librerías de Escarnida, callé de Carretas, y de Cuesta, 
frente á las Covachuelas, donde sé halla la colección de come
dias modernas.

V /T ÉT C D  EN L A  D ESH O N R A , drama en tres actos, ar  ̂
^ Teglado ál teatro español por D. Nemesio de Pombo, 

aprobado por la junta de lectura para su representación. Esta 
interesante composición se vende á 5 rs. en la librería de Escai 
milla, calle de Carretas, y de Gúésta, frenté á las Covachuelas, 
donde sé halla la colecciona de comedias modernas.

TEATROS.
PR INCIPE. A las siete dé la noche. Contratada de nue- 

Vo para esta temporada la actriz Doña Juana Perez, ya ven
tajosamente conocida del publico, la empresa ha dispuesto su 
presentación, reproduciéndose al intento la muy aplaudida co
media en'dos actos, titulada:

É L  P IL L U E L Ó  D E PARIS.

Seguirá un intermedió de baile ; terminando la función 
ton la acreditada pieza én Ún acto, Cuyo título es:

¡N Ó  E R A  A E L L A !


